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LA PLATA, 26 de septiembre de 2012 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 22,  celebrada en el día de la fecha,  ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 10953   

ARTICULO 1°. Desígnase con el nombre de José Omar Graziano a la calle 466 en el 

tramo comprendido entre los Caminos General Belgrano y Centenario de la localidad de 

City Bell.  

ARTICULO 2º.-  Exceptúase de la presente lo estatuido en la Ordenanza Nº 9486. 

ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo realizará la correcta señalización (de número 

y nombre) en los carteles indicadores. 

ARTICULO 4º.-  Autorízase a la colocación de una placa sin cargo para el Municipio de 

La Plata en la intersección de las calles 466 y 21. 

ARTICULO 5°. De forma. 

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or9500/or9486.pdf

